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BOTETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVBBTENCIA. OFIOULL. 

Luego que lea «efiores Alcaldes y Secratarioe re-
«íbin los números del BOLKTIN que eorreapondan al 
distrito, dispondrán qne se fije nn ejemplar en el 
litio de eostumbre donde permanecen hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLH-
nNKB coleccionados ordenadamente para BU enena-
dsmacion que deberá Teriñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTineial á 4 pesetas 

60 eéntimos él trimestre, 8 pesetas al semestre 7 1& pesetas al año, 

pagada» al solicitar la ouscrieion. 

Números sueltos 25 eéntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

ADVBRTENOIA EDITORIAL. 

L u disposiciones de i u Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
&n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea d« 
inserción. 

(Gaceta del día 30 de Agosto.) 

PBSSIDBNOIA 
D S X C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . ol B o y y la Reina Regen
t a (Q: D. G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salad. 

GOBIERNO DE PHOVINOIA. 

E l Exorno. Sr . Ministro de la G o 
bernac ión , cun fecha 15 del actual , 
me dice lo que s igue: 

«Siendo do verdadera utilidad y 
de necesidad ni propio tiempo para 
el mejoramiento y buen resultado 
de las faenas agr íco las y cría de g a 
nados l a obia ti tulada «Novís imo 
Tratado teór ico-prác t ico de A g r i c u l 
tura y Zootecnia ,» que publica la 
cusa editorial do D . J uan Roma, de 
Barcelona; el Rey (Q. D . G.) , y eu 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido : i bien disponer 
me dirija á V . S., á fin de que, á 

titulo de p ro t ecc ión , se sirva in te
resar de los Ayuntamientos de esa 
provincia l a adquis ic ión de un ejem
plar que sirva de enseSanza y con
sulta á los agricultores y ganade
ros. De Real órdén lo digo á V . S. 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos.» 

Lo que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para los efectos 
expresados. 

León 30 de Agosto de 1894. 
Bl Gobernador. -

Salurnino de Varaos Máchica. 

Minan. 

B. SATDHN1S0 BE VARGAS HACHBCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
vmoiA. 
Hago saber: Que por D . Fidel P é 

rez Valcarce, vecino de Sobrado, se 
ha presentado en la Jefatura de M i 
nas, en el día 10 del mes de Agosto, 
á las doce de su m a ñ a n a , una so l i 
c i tud do registro pidiendo 22 perte
nencias de la mina da calamina l l a 
mada Jost!, sita en t é r m i n o de V a l -
desfigais y San Cris tóbal , del puebio 
de Cabeza de Campo, Ayuntamien
to de Gorullón, y linda al N . y E . 

con monte c o m ú n , a l Sur con las 
minas Elena i . " y Porvenir , y a l 
Oeste con mina Porvenir y monte 
c o m ú n ; hace l a des ignac ión de las 
citadas 22 pertenencias en la forma 
s iguiente: 

¡ Se t e n d r á por punto de partida el 
I á n g u l o Sudoeste de la mina Porve-
| n i r ; desde él se medi rán en di rec-
i c ión Este 200 metros, fijando la 1.* 

estaca; desde és ta o! Norte 500 me
tros, fijando la 2." estaca; desde é s 
ta a l Oeste 800 metros, fijando la 
3i*-estaca; desde é s t a al Sur 200 me-

! tros, fijando la 4." estaca; desde é s t a 
! al Este 600 metros, fijando la 5 . ' es-
! taca, y desde é s t a a l Sur 300 me

tros, se l legará a l punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene ' realizado el 
depósi to prevenido por la ley , l ie 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dius, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
| de mine r í a v igente . 
| León 16 de Agosto de 1894. 

! Salurnino de Vargas Machuca. 

j C O N S E J O D E E S T A D O . 

T R I B U N A L 
! DEL0C0NTENG10S0-ADXIMSTRATIV0 

SECRETA 111A 

j Relación de los pleitos incoados. anU 
i este l'rilunal. 

14 de Julio de 189J.—D. J u l i á n 
| Humanes y García contr* el acuer-
. do del Tribunal gubernativo del M i 

nisterio de Hacienda cu 15 de Mar -
, zo de 1894, sobre defraudación de 
! la con t r ibuc ión industrial en G a l l e -
j gu i l los (León.) 
| Lo que en cumplimiento del ar-
' t iculo 36 de la ley de 13 de Sept iem

bre de 1888, so anuncia ol públ ico 
| para el ejercicio de los derechus que 
i en el referido a r t i c u l ó s e oienciouau. 
I Madrid 27 de Agosto de 1894.— 
| P . E l Secretario mayor, J o s é M . A r -

gota . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n la Depos i t a r í a -Pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores do bienes nacionales que á c o n t i n u a c i ó n se 
detallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero do 1888, esta Delega
ción invi ta por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de l a D e p o s i t a r í a - P a g a d u r í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cortas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de treinta dias, contados desde el s i 
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndo les que, transcurrido dicho plazo, no podrán serles devue l 
tos, puesto que han de consti tuir e l justificante de las operaciones de formalización que se realicen pasado aquel t é r m i n o . 

Número 
de la 
cuenta 

2.871 

1.872 

44.387 

44.388 

N ombre del comprador ó redimen te 

D. José Crespo. Clero . 

D. Antonio G u l l ó n . 

Procedencia 
de la 

Haca d censo 
Término municipal en que radican 

Montealegre. R ú s t i c a . . 

Requejo 
Banidodes y otros. 

13 Dicbre. 1870 
1877 
1878 
1H79 
1880 
1881 
1882 
\ í 
1884 
188& 
1880 

IMPOUTE 

Peaeí&s Cts. 

15 13 
15 13 
15 13 
15 13 
15 13 
15 13 
15 13 
15 13 
15 13 
15 13 
15 13 



2.877 

2.879 

2.886 
2.890 

2.905 

2.906 

2.917 

2.919 

2.925 

2.924 
2.939 

» 
2.948 
2.951 

45.520 
» 

45.027 

45.564 
27.323 

D . Antonio Gui tón . 

D . T ó m á s Garr ido . . 

D . Bernardino Llamas . 
> Cris tóbal Marcos . . ' . 

44 . 481 

2.953 
2.956 

2.96G 
3.04b 
3.050 
3.056 
4.0*6 
4.030 

44. 

45. 

44 

823 

579 

91S 

29.524 ol 
801 

18.592 
316 

44.486 
45.430 

Clero . 

O. Gabriel V e g a . 

I). Bonifacio Alonso. 

D . Vicente Rubio. 

D. Felipe Alvarez . 

45.717 
45. 01 

45.036 
26.434 
45.438 

2.262 
39.687 
46.771 

O. Pedro S u á r e z . . . . 
» José 11." L ó p e z . . 
• Migue l Gonzá lez . 

D. Hi lar io Alvarez 
> Salustiano Valladares. 

D . Migue l Garc í a . 
» José Escobar . . 

D. Raimundo Prieto 
> José Alvarez 
> Bar to lomé Alonso. . 
» Ju l ián Ordófiez 
» Marcelo F e r n á n d e z . , 
o Maximino A l o n s o . . , 

Banidodes y o t ros . . . 

Valencia d e D . J u a n . 

Villares y otros 
Santa Mar ina del Rey . 

Rús t i ca . . 

Alvares. 

Quintana del Marco . 

Congosto. 

Zacos y V e g a . 
Valencia 
Cobrana 

Valle y Tedejo.. 
C i f u e n t é s . . . . . . 

Gordal iza . 
Turcia 

Bustos y o t r o s . . . . 
Riera y San Fe l i z . 
Arcahueja 
Vil lasinta 
Llamas 
Villabalter 

19 
20 
19 
20 
15 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
15 
16 
17 
18 
¡ 9 
20 

20 
20 
12 
18 
20 

3 
4 
5 
6 

10 
11 
12 
13 
14 
Ib 
16 
17 
18 
19 
20 
20 

7 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
13 
2 

2 
19 
17 
18 
19 
20 

Dicbre . 

19 

20 

'21 

22 

24 

29 
24 
29 

1884 
1885 
1884 
1885 
1884 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
18S3 
1884 
1885 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1876 
18771 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

1885 ' 
1885 
1877 
-188'3 
¡885 
18681 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1885 
1872 
1873 
1874 
1875! 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1878 
1868 
1868 
1808 
1885 
1883 
1884 
1885 
1886 

25 25 
25 25 
87 50 
87 50 

.955 > 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
50 13 
39 25 
39 25 
39 25 
39 25 
39 25 
39 25 
39 25 

390 > 
390 » 
390 • 
390 > 
390 » 
390 » 
390 » 
313 75 
313 75 
313 75 
313 75 
313 75 
313 75 

8 75. 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 
8 75 

37 50 
•:' 32 63 

8 50 
8 50 

112 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 

275 > 
697 50 
697 50 
697 50 
697 50 
697 50 
697 50 
697 50 
697 50 
697 50 
780 . 

67 50 
158 75 
87 87 
52 50 

2(18 75 
268 75 
268 75 
268 75 



4.037 46.585 D. Florentino Y e b r a . Clero . Villadecancs. Rúst ico . . 3 Dicbre. 1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

TOTAL 19.368 80 

5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 

León 27 do Agosto de 1694.—El Interventor, Luis Herrero.—V.* B.°: E l Delegado de Hacienda, Vela-Hida lgo . 

Contrilución profesional de Miiicos y 
U í i i c o s Cirujanot. 

Reformado por Real decreto de 13 
del corriente, publicado én el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 23, de 22 del mis
mo, el sistema de t r ibu tac ión que 
con respecto al ejercicio de la profo-
sión de Médjcos y Médicos Ci ru ja -
iios establece el Reglamento de i n 
dustr ial de 11 de A b r i l de 1893, c a 
y o sistema se sustituye con el d é 
patentes que h a b r á n de satisfacerse 
en la forma que dicho Real decreto 
dispone, .y con el ñ n de dar c u m p l i 
miento ú la orden dé la Dirección de 
Contribuciones del día 13, suspen
diendo todo procedimiento para ha
cer efectivas "las cuotas que con 
arreglo al sistema anteriormente 
establecido hubiesen sido s e ñ a l a 
das á la mencionada clase hasta 
tanto qué se reciban én esta Dele
gac ión las patentes especiales, he 

.'dispuesto: ' , 
1.° Que los r e c a u d a d o r e s y 

Ayuntamientos recaudores que t u 
vieren eñ su poder los 'valores del 
primer trimestre del corriente ejer
cicio suspendan él cobro del recibo 
ó recibos correspondientes á los Mé
dicos. 

Y 2.° Que si el expresado recibo 
ó recibos hubiesen sido y a ' satisfe
chos por los Médicos, devuelvan á 
és tos su importe; recogiendo él do
cumento que p resen ta rán 'al rendir 
la cuenta tririiest'ral, "comprendido 
entre los demás"cjuc ' ' resul ten .pén'r 

, dientes d é ' c o b r o - é u él período vo 
luntario. 

L o q u e se publica en él BOLETÍN 
para conocimieuto y c u m p l i m i é u t o 
tanto de los Médicos interesados 
como de los recaudadores de con t r i 
buciones. 

León 27 de Agosto de 1894.— 
A . Vela-Hidalgo. 

Audiencia ¡irovinctnl de León. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° Septiembre á 31 de D ic i em
bre del corriente a ñ o , los individuos 
que á con t inuac ión se expresan; 
siendo las causas sobre robo, contra 
Antonio Robles y Antonio S á n c h e z , 
procedentes del Juzgado de la V e -
c i l l a , las que han de verse en dicho 
per íodo: habiendo señalado los d ías 
27 y 28 de Septiembre p r ó x i m o , á 
once de la m a ñ a n a , para dar co 
mienzo á las sesiones. 

Calczas de' familia y vecindad 

D. Juan Rodrigue?. González , de L a 
Valcueva 

D. Aniancio Bajo Diez, de Palacio 
D . Francisco l iodr iguez Gonzá lez , 

de Llamera 
D. Leoncio Diez V i l l a , do Buñar 
D. Lucas Ruiz Sá iz , de idem 
D. Juan Rodr íguez S u i r e z , de L a 

Pola 

D . Migue l Fierro Alonso, de V i l l a -
maniu 

D . Francisco González Garc ia , de 
L a Valcueva 

D . Antonio Sáiz Diez, de Nocedo 
D. Justo Alvorez Prieto, de L a V e -

c i l la 
D. José Sánchez García , de Fres

nedo . 
D . Marcos Alonso Tascóu, de L a 

Valcueva 
D . Jorge Viñuela Alonso, de L a 
. V i d 
D . José Casillas Canseco, de Boñar 
D. Dionisio Garcia Barrio, de R o -
. bles 

D. Ramiro Esca pa González, de B o 
ñ a r 

D. Aniceto García , de Orzonaga 
D. José González , de Matallana 
D . Froilán Reyero Peláez, de V a l -

decastillo 
1). Domingo Vobis Rueda, de L a 

Robla 
Capacidades . 

D. ü d u a r d o Argüe l lo , do Graudoso 
D. Manuel González Arias , de L a 

Veci l la 
D . Antonio Gut ié r rez Gonzá lez , de 

P a r d a v é 
D . Ange l Rodr íguez de González , de 

La; Robla ' 
D . Isidoro Garcia Gut ié r rez , d é V i -

llalteidc 
D . Ramón Diez González , de L a 

V Valcueva 
D. A n g e l Diez V i l l a , de Las Bodas 
D. Isidoro Alonso F e r n á n d e z , de Ce-

ladi l la • ., 
D . Miguel Tascón Canseco, de Ma

tallana 
D . Domingo Robles Gu t i é r r ez , de 

Orzonaga 
D. Felipe Reguera Royero, de B o 

ñ a r 
D . Román del Rio Alba , de ídem 
D . Manuel Rodríguez Gu t i é r r ez , de 

Rodiézmo 
D. Pedro Reguera F e r n á n d e z , de 

. Boñar 
D. Luis Acevedo García , de Colle 
D . José Fe rnández Diez, de Valde-

piélago 
SÜPBRNU.MEU4UI0S 

Caiézas de familia y vecindad 
D. Isaac Alvarez García, de León 
D. Natal io Herrero, de ídem 
D. A g u s t í n Chamorro, de idem 
D. Vicente Gago Alvarez, de idem 

Capacidades 
D. A g u s t í n Gut ié r rez , do León 
D. José Prieto Franco, de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 23 de Agosto de 1894.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

A. I UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Traiadelo 

Eu cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente Ins t rucc ión de Recau

dadores, e s t a rá abierta la recauda
ción voluntaria de las contr ibucio
nes territorial é industrial de este 
distrito, pertenecientes a l primer 
trimestre dpi corriente ejercicio eco
n ó m i c o , durante las horas hábi les 
ds los diez primeros dias de Sep
tiembre p róx imo venidero, ú fin de 
que les contribuyentes que no h a 
yan satisfecho sus respectivas cuo
tas durante los días seña lados para 
la cobranza en el primer período 
voluntario, puedan verificarlo sin 
recargo alguno durante dichos d ías . 

T r a b a d e l o á 2 6 de Agosto de 1891. 
—Pablo Tei jón. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos. 

E l repartimiento de consumos, 
sal y alcoholes de este Ayun tamien 
to, correspondiente al actual ejerci
cio , se halla terminado y queda ex 
puesto al público en la Sec re t a r í a 
de e s t é Ayuntamiento por el t é r m i 
no de ocho días , para que durante 
los cuales los contribuyentes que se 
consideren agraviados puedan ha- ' 
per las reclamaciones que conside
ren justas; pues pasados los cuales, 
no se rán atendidas las que se pre
senten. 

San Pedro Bercianos 24 de A g o p -
to de 1894.—.losé R o d r í g u e z . 

ro; habiéndole robado tres piezas de 
plata de 5 pesetas una, y de 6 á 7 
reales en calderi l la . 

Ruego á las au tor idadés la busca 
y captura del referido sujeto, y caso 
de ser habido, ponerlo á mi disposi
c i ó n . 

Villafranca 25 de Agosto de 1894. 
— F . A . de Toledo. 

Señas 
Edad 12 años , estatura alta, pelo 

y ojos c a s t a ñ o s , nariz ancha, cara 
redonda, color bueno; viste traje 
completo de tela oscura, calza a l -

Íiargatas y lleva dos boinas: una c o -
or encarnado y la otra azu l . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomta de Cumeito 

S e g ú n . e s c r i t o que obra en mi po
der, en el pueblo de Gallegos de este 

! Ayuntamiento y casa de Antonio 
! Pozueco, se halla depositada una 
i oveja, con su cordera do este año , 
• de las s e ñ a s siguientes: bebedero y 

trasera blanquecinos, la oreja dere
cha despuntada, y en la izquierda 

i un orco y un zarcillo; es de cuatro á 
i cinco a ñ o s , y hace cerca do uu auó 
¡ que andubo extraviada, 
i Santa Colomba de C u r u e ñ o á 27 
I de Agosto de 1894.—El Alcalde, Fe-
i lipe F e r n á n d e z . — D . S. O. , Antonio 
i F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos-, 

. Terminado, el repartimiento de
consumos, sal y recargos munici-1 
pales, formado para el ano e c o n ó m i 
co de 1894 á 95, se halla expuesto 
al público eu la Sec re ta r í a m u n i c i 
pal por t é rmino do ocho dias, para 
oir de agravios; en la intel igencia 
que, transcurridos que sean, no ha
brá lugar á reclamaciones. 

Laguna de Negri l los 2G de Agos 
to de 1894.—El Alcalde, Santos V i 
vas. 

Alcaldía constitucional de 
Micinedo 

Terminado el repartimiento de 
consumos, alcoholes y sal de esto 
Ayuntamiento , para el a ñ o e c o n ó 
mico de 1894 á 9.í, se halla expues
to al público en la Secretaria res • 
pectiva por t é r m i n o de ocho d í a s , 
con el l iu de atender las reclamacio
nes que so intenten y crean justas; 
transcurrido dicho plazo, no s e r án 
admitidas. 

Encinedo 25 de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde, Andrés V e g a . 

Alcaldía constitucional de 
¡Hila/ranea 

S e g ú n me participa el vecino de 
Valtuil le de Arr iba , de este A y u n 
tamiento, Diego Moráu Poncelas, el 
dia 21 de los corrientes desaparec ió 
de su casa el joven Emil io García 
Alba , hijo do José y de Rosalía, n 
cuyo cargo se hallaba, y cuyas se
ñas se expresan á c o n t i n u a c i ó n , i g -
noraudo hasta la fecha su parade-

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

L a recaudac ión voluntaria de los . 
Cuutribuciones terr i torial , ur'.ana é 
industrial de este Distrito, y primer 
trimestre del presente ejercicio, se 
verif icará en el local de costumbre 
en los días del l . " al 5 de Septiembre 
p róx imo . 

Lo que se anuncia a! público para 
su coaocimieuto y efectos de la Ins
t rucc ión de recaudadores do cont r i 
buciones. 

Camponaraya Agosto 27 de 1894. 
— E l Alcalde, Francisco E u r í q u e z . 

A Icaldía constitucional de 
Cabrillancs 

Terminado el repartimiento de 
consumos y coréalos para el actual 
año económico de 1891-95, se halla 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
por t é rmino de ocho dias, que se 
c o n t a r á n desdo la fecha, para que 
los coutribuyentcs puedan enterar
se del mismo y formular las recla
maciones oportunas deutro do d i 
cho plazo, porque después no s e r án 
o ídas . 

Cabrillancs 26 de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde, Enrique Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Terminado el repartimiento de 
consumos sal y rec-irgos munic ipa
les, formado para el a ñ o económico 
de 1894 á 95, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de esto A y u n 
tamiento por t é r m i n o de ocho dias 



para que los contribuyentes por d i 
cho concepto puedan examinarlo y 
liacer las reclamaciones oportunas; 
advirtiendo que, pasado dicho d ía , 
no serán atendidas. 

L a Erc ina 25 de Agosto dé 1894. 
— E l Alca lde , Victoriano L lamaza-

Terminario e l repartimiento de 
consumos en los Ayuntamientos que 
i con t inuac ión se expresan, para e l 
a ñ o económico corriente de 1894 á 
95, se halla expuesto a l públ ico en 
las Sec re t a r í a s respectivas por t é r 
mino de ocho dias , para que los 
contribuyentes por dicho concepto 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones oportunas; advirtiendo, 
que pasado dicho plazo, no se r án ad
mit idas. 

Cas t rocalbón 
Valverde del Camino 
Urd ía les del P á r a m o 

JÜZGADOS 

D . T o m á s de Bar inaga y Belloso, 
Juez de ins t rucc ión de este part i 
do de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Francisco 
Cueto Mateos, vecino de Motollana, 
por consecuencia de causa c r imina l 
que se le s iguió sobre hurto de miés 
de tr igo, se anuncian á la venta en 
públ ica subasta los bienes oportu
namente embargados á dicho pena
do, entre los cuales se encuentran 
los inmuebles que con su respec
t iva va luac ión se detallan del s i 
guiente modo: 

Término de Afatallana 

1. * Una bodega, ado llaman la 
Valdevelle, de uu cubo, con su l a 
gar; linda a l O., 'con bodega de Gre
gorio Panero; M . , terreno conceji l ; 
P . , con bodega do Nicolás Prieto, y 
N . , cou camino del horno, tasada 
en 2>i4 pesetas. 

2 . * Una tierra al Pajuelo, do ca 
bida de dos fanegas; linda O. , tie
rra de Juan Sautamarta Lozano; 
M . , otra de Bonifacio Santamarta; 
P . , otra de Santos Pa t án , y N . , con 
senda de Valdecouto, tasada en 78 
pesetas. 

3. " Otra á Traslotero, de una 
fanega y cuatro celemines; l inda 
O. , con v iña de Teodoro Santamar
ta; M . , otra de Gregorio Panero; 
P . , otra de Bruno Pantigoso, y N . , 
t i e r r a -v iña de Migue l Gallego, tasa
da en 50 pesetas. 

4. " Otra al mismo sit io, de ocho 
celemines; l inda O. , v i ü a de E z e -
quie l Gallego; M . , otra de Benigno 
Cueto; P . , tierra de Felipe Bravo, y 
N . , de Uamón Lozano, tasada en 22 
pesetas. 

5. " Otra á la Cantera, do llaman 
las Salgueras, do una fanega; l inda 
O. , camino real; 11., t ierra de here
deros de D. José Casado; P. , la ca 
rretera, y N . , tierra de Ildefonso San 
Mar t in , tasada en 50 pesetas. 

6. " Una v iña i Traslotero, de 
ocho celemines; l inda O . , con c a m i 
no; M . , vlfla do Vicente Blanco; P . , 
otra de Manuel Castro, y N . , otra 
de Ramón Lozano, tasada en 95 pe
setas. 

7. " Otra ado llaman Barreales, de 
cuatro celemines; linda O . , v i ñ a de 
José Vegas; M . , viña de Juan S a n 
tamarta; P . , otra de Francisco Cue
to Bajo, y N . , otra de Santos P a t á n , 
tasada en 50 pesetas. 

Y 8.* Otra en el mismo sitio, de 
igua l cabida; linda O. , v i ñ a de B e 
nigno Cueto; M . , otra de Benito 
Mendoza; P . , otra de Santos P a t á n , 
y N . , otra de Francisco Escuredo, 
tasada en 65 pesetas. 

Cuyo remate t endrá lugar s imul 
t á n e a m e n t e ante este Juzgado y el 
municipal dé Santa Cris t ina, e l dia 
24 de Septiembre p róx imo, á las do
ce de su m a ñ a n a , con las adverten
cias de que no se admi t i rá postura 
que deje de cubrir las dos terceras 
partes de la valuación de dichos bie
nes; siendo a d e m á s necesario con 
signar sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de las mismas, y 
que se anuncian A la venta dichos 
bienes sin suplir previamente la fa l 
ta de t í tu los de propiedad de los 
mismos. 

Dado en S a h u g ú n á 23 de Agosto 
de 1894.—Tomás de Barinaga y Be
l loso.—D. S. O. , Licenciado Mat ías 
Garc ía . 

ftequisitoria 

Don Atanasio Rodr íguez Ordóñez , 
Juez municipal de esta v i l l a , en 
funciones de ins t rucc ión por i n 
disposición del propietario. 
Por la presente se c i ta , llama y 

emplaza á Silvestre Cabello y L a -
fuente, hijo de Manuel y de V a l e 
riana, natural de Vil lagarcía de l a 
Vega , Ayuntamiento do San Cr is 
tóba l , partido judic ia l de L a B a ñ e -
za , provincia de León, de 40 a ñ o s 
de edad, casado, jornalero y vecino 
del mismo Vi l lagarc ía , cuyas señas 
son: estatura un metro y 67 c e n t í 
metros, peso 66 kilos, d imens ión de 
las manos 21 cen t íme t ro s largo por 
10 ancho, la de los pies 28 por 11 , 
color de los ojos y pelo ca s t año c l a 
ro, del rostro sano, y viste pan ta lón 
de terliz con cuadros azules, el cua l 
es tá compuesto de diferentes peda
zos de tela, faja negra y camisa, 
boina azul y alpargatas, para que, 
dentro del t é rmino de diez dias, 
comparezca en esto Juzgado, á fin 
de practicar una dil igencia acorda-
íla en causa que se lo sij íue sobre 
hurto de cartuchos de dinamita; 
aperc ib iéndole , que de no veriBcar 
la comparecencia, se le dec larará 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio con
siguiente. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la bus
ca y captura de referido procesado 
Silvestre Cabello j Lafueute, y en 
el caso de ser habido, ordenar su 
conducción á la cárce l de este par
tido, donde so halla acordada su 
prisión provisional y á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Valmaseda á 23 de A g o s 
to de 1894.—Atanasio K . Ordóñez . 
—Ante mí , Eusebio Gonzá lez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

m á s , s i así conviniere á la Admin i s 
t r ac ión mil i tar , en v i r tud de lo dis
puesto por el Exorno. Sr . Intendente 
mil i tar de la Región en 27 del ac
tual , se convoca por el presente á 
una segunda subasta que t e n d r á l u 
gar el día 2 del p róx imo Octubre, á 
las once en punto de su m a ñ a n a , en 
el local que ocupa la oficina de esta 
Comisaria de Guerra, calle de .San 
Pelayo, n ú m . 3, mediante proposi
ciones en pliegos cerrados y arre
glados al modelo qne á continua
ción se expresa, y con sujeción a l 

Íiliego de condiciones que r ig ió para 
a primera subasta y se halla de ma

nifiesto en la expresada Comisaria 
todos los días no festivos, desde las 
diez de la m a ñ a n a & la una de la 
tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel se
llado de la clase 12.*, sin raspadu
ras ni enmiendas, un iéndose á ellas 
el ta lón que acredite haberse hecho 
el depósi to del 5 por 100 del total 
importe del servicio, con arreglo al 
pliego de los precios l imites, el cual 
se publ icará en los mismos t é rminos 
que el presente anuncio con ocho 
días de an t ic ipac ión al en que tenga 
lugar la subasta. 

Igualmente se hace saber para co
nocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta, que el pago de 
los libramientos expedidos para este 
servicio y sistema e s t á declarado de 
ca rác t e r preferente por circular de 
la Dirección general del Tesoro de 
14 de Junio de 1889. 

Leóu 28 de Agosto de 1 8 9 i . — T ¡ -
burcio G." Uojo. 

I Modelo de proposición 

D. N N . . . . . . vecino de.. . . , en
terado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de , n ú m e 
ro . . . . , para contratar el suministro 
de raciones de pan y pienso á pre
cios fijos que necesiten las.tropas y 
ganado del Ejérci to y Guardia c i v i l 
estautesytrauseuntes en es tá 'p laza , 
desde el dia qué se le designe a l ad
judicatario a l notificarle la aproba
ción del remato hasta el 31 de Oc
tubre de 1895, y un mes m á s , s i 
conviniere á la Adminis t rac ión m i 
litar, me comprometo á verificarlo 
bajo las bases establecidas.en el pl ie
go de condiciones y i los precios que 
se expresan á con t inuac ión : 

Pesetas. 

Ración de pan de 650 gramos 
(á tantas pesetas,en letra y 
guarismo) > 

Ración de cebada de i k i l o 
gramos (ú tantas pesetas, 
en letra y guarismo) > 

Quintal mét r ico de paja (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) > 
(Fecha y tirma del proponeute.) 

de ca rbón de e n c i n a . . . . 7 > 
Por cada li tro de aceite de 

ol iva de 2.* c lase . . . 1 > 
Por cada l i t ro de pe t ró l eo . » 80 
Cantidad que debe deposi

tarse para tomar parte 
en la subasta 577 58 
León 28 Agosto de 1894.—Tibur-

cio Garc ía Rojo. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de Subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que no habiendo dado 

resultado la primera subasta celebra
da en dicha plaza e l día 25 del ac
tual , para c o n t r a t a r á p r e c i o s fijos el 
servicio de subsistencias para el s u 
ministro de raciones do pan y pienso 
á las tropas y ganado del Ejérc i to y 
Guardia c i v i l , estantes 3' t r a n s e ú n 
tes en la misma, durante la época 
comprendida desde el día que se lé 
designe a l adjudicatario al not i f i 
carle la aprobación del remate hasta 
el 31 de Octubre de 1895, y un mes 

E l Comisario deGuerradeesta plaza, 
Hace saber: Que los precios l ími

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el dia 12' de Sep
tiembre p róx imo, al objeto de con 
tratar durante dos años á precios fi
jos el suministro de utensilios de la 
expresada plaza, son los siguientes: 

Pesetas. Cts. 

Por cada cama que se su
ministre mensualmente. > 66 

Por cada juego de utensilio 
de oficial, tropa, cuartel 
ó guardia * 25 

Por cada quintal mé t r i co 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de la provincia de León. 
Neces i t ándose tomar en arriendo 

una casa que sirva de cuartel á la 
fuerza de la Guardia c i v i l del pues
to de esta capital, los propietarios 
que deseen ofrecer alguna presen
t a r á n sus proposiciones en el plazo 
de un mes, á contar, desde la p u 
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , en 
el local que hoy ocupa dicha fuerza, 
calle del Caño Badillo n ú m . 2, don-
dé se ha l la de manifiesto él pliego 
de condiciones que ha de servir pa
ra dicha l ic i tac ión . 

León 27 de Agosto do 1894 .—El 
Juez instructor , Ulpiano M é n d e z 
Humara . 

D. Santos Secos Alonso , Agente 
ejecutivo de la primera zona del 
partido de L a B a ñ e z a . 

- Hago saber: Que en v i r tud dé 
providencia dictada por esta A g e n 
cia en el día de hoy, en el expedien
te que se sigue por débi tos de terri
torial contra D . Benito Mónroy I.Or, 
bato, vecino de Robledo, c o r r é s -
pondiente á los años económicos do 
1890 á 94i se sacan á -pública su 
basta por primera vez los inmue
bles que á con t inuac ión se dice: 

Una casa, casco de Vi l la l i s , á la 
calle de las Eras, sin n ú m e r o , que 
mide por el frente 15 metros p r ó 
ximamente toda ella, lo mismo por 
l a espalda, y 15 metros t amb ién por 
cada uno de sus costados, es de 
planta baja, cubierta.'Üe'.teja;*^ l inda 
Naciente prado de Tomás Vali lé-
rrey, M . y O. con casa que habita 
Santiago Pérez , P . con dicha-cal le 
de las Eras. Se vende para con su 
importe atender a l pago de 150 pe
setas 30 cén t imos que importan las 
cantidades que debe por contr ibu
c ión , y las costas y gastos que se 
calculan para hacerlas efectivas, y 
aunque ha sido capitalizado el l i 
quido imponible de dicha casa de 6 
pesetas en 120, fué tasada por pe
ritos en 250 pesetas, que es la can
t idad por que se saca á subasta; é s t a 
t endrá lugar dentro de los quince 
días , porque se anunc i a e l día 9 de 
Septiembre p róx imo en la casa de 
D. Bárbara Celada, vecina de V i -
llalíe, d la calle de las Eras, de once 
á doce de l a m a ñ a n a , pudiendo l i 
brar el deudor ó sus causahabien-
tes la venta pagando el pr incipal , 
recargos y costas antes de cerrarse 
el remate; siendo postura admisible 
las dos terceras partes del valor fi
jado para la venta. 

Se anuncia la subasta sin haber
se presentado por el deudor los t í 
tulos de propiedad, y será de cargo 
del rematante entregar en el acto 
de la subasta el importe del pr inc i 
pal , recargo y costas del procedi
miento ejecutivo, y hasta el com
pleto del precio del remato antes 
del otorgamiento de la escritura. 

La Bafleza 26 de Agosto do 1891. 
— E l Agente ejecutivo, Santos Se
cos. 

Imprenta de la Diputación proTinei'L 


